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Policía de tránsito levanta
másmultasen3alcaldias

Cuauhtémoc, MH y BJ son las demarcaciones donde agentes de la SSC realizan infracciones
económicas por faltas al reglamento; en 2023 hubo un millón 237 mil 233: transparencia

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.m

Las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel
Hidalgoy Benito Juárezse colocan
como las principales demarcacio-
nes donde agentes de la Subsecre-
taríade Tránsito realizan infraccio-
nes económicas a automovilistas

por violación del reglamento.
Ya sea por denuncias ciudada-

nas en redes sociales obien través
de llamadas, los agentesse desplie-
gan en diferentes colonias para ha-
cerpresencia yrevisar que se cum-

pla con las normas.

Según datosobtenidos por EL

UNIVERSAL a través de trans-

parenciay consultados a la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), durante 2023 se regis-
traron millón 237 mil 233 san-

ciones económicas. Las colo-
nias en donde más levantaron
multas son San Simón, Hipó-
dromo Condesa, Buenavista, en

la alcaldía Cuauhtémoc
Pero también en Doctores, Cen-

tro. en Cuauhtémoc, así como Del
Valle en Benito Juárez

Losprincipales motivos por los
cuales los agentes de tránsito im-

ponen multas son circular a ex-

ceso develocidad, invadircarriles

del transporte público, invadir
áreas para bicicletas0motocicle-
tas, no respetar los cruces peato-
nales, dar vueltas prohibidas, no

respetarelsemáforo ycircularen

sentido contrario.
aalcaldíaCuauhtémoc de-

marcación en donde másse infrac-
ciona de manera física a los con-
ductorescon 97 mil 66 infracciones

por parte de agentes de transito.
SanSimóneslacolonia

el mayor número de infracciones
con 58 mil443;lesigue Hipódromo
Condesa con 30 mil183y Buena-
vista con 8 mil 436.

En entrevista con ELUNIVER-

SAL, el inspector en jefe José
Francisco Ramirez, director de

Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de

ridad Ciudadana (SSC), señaló

que
sito realizaron 1 millón 237 mil
233 sanciones económicas.

Además, en ese año se hicieron
202 mil 758 sanciones cívicasy fue
elmesde marzode año con más

sanciones económicas y cívicas.
"Hablando de sanciones eco-

nómicas, son las que los elemen-
tos de tránsito aplican al ciudada-
noysi hablamos de sanciones

vicas, son las que las fotomultas

aplican con cámaras y con rada-
res". explicó el director.

Enmateriadefotocívicas, losda-
tos obtenidos vía transparencia por
este diario señalan que las colonias

con mayor incidencia son Polanco

primera sección en Miguel Hidal-

go, 8 de Agosto en Benito Juárezy
San Simón en Cuauhtémoc.

En ambasmodalidades. con dis-

positivos móviles y fotocívicas, la
Subsecretaría de Control de Trán-
sito participan, refirió.

Laprimera, esdecir, la económi-
ca realizada con dispositivos móvi-
les scuandode manera física elele-
mento de tránsito sanciona al con-

ductor que violó el reglamento.
A través del dispositivo, emi-

ten la sanción y entregan un pe-
queño ticket en donde indica el

monto de la multa, así como un

QR que dirige a la página para
realizar el pago.

Mientras que la segunda, fo-
tomulta o fotocívica, se capta
por radares cámaras: están ba-

la responsabilida de Secre-
taría de Movilidad, pero en el
análisis también participan ele-
mentos de tránsito con el apoyo
de la tecnología.

directorde Infracciones

Dispositivos Móviles de la Subse-
cretaría de Tránsito comentó que
la Secretaríade Seguridad Ciuda-
dana despliega los agentes de

transitode manera física en aque-
llos puntos en los que hay quejas
ciudadanas o mayor incidencia
de accidentes.

José Francisco Rodríguez señaló

que que se reporta son es-

acionamientosen lugaresprohibi-
dos segundas filas de automóviles.
no respetarseñalamientos de velo-

cidad en escuelas, no respetar cru-

ces peatonales.

Vialidades

Según los documentos obtenidos
vía transparencia, las vialidades
con más multas son Calzada de

Tlalpan, Eduardo Molina y Paseo
de la Reforma. También Ejército
Nacional, Autopista Urbana Norte
e Insurgentes Norte.

En calles se encuentra Jaime
Balmes Río Becerra, Pople, LuisVi-

ves. 11 de Abrily Pirules.
ELUNIVERSAL realizó un reco-

rrido por diferentes callesyaveni-

das principalesen las que se impu-
sieron más multasy constató que
circulaban exceso de velocidad.
invadían los cruces peatonales o

bien las ciclovías.

DATO

Las vialidades

conmás multas

son Tlalpan,
Eduardo Molina
Reforma, según
transparencia.
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VIOLACIÓN A LAS NORMAS

Los agentes se despliegan en

diferentescolonias parahacer

presenciayrevisar que se

cumpla con las normas.

97.066
INFRACCIONES
se registraronen la alcaldia
Cuauhtémoc, con lo quese

ubica en primer lugar.

202,758
SANCIONES
civicasse hicieron en 2023
marzo fue el mes con mas de

estoscastigosyeconómicos.

58.443
INFRACCIONES
se reportaron en lacolonia
San Simon de laalcaldía
Cuauhtémoc.
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Los principales motivos por los que los agentes de transito imponen multasa conductores es por no respetar los cruces

peatonales, circular a exceso de velocidad e invadir carriles del transporte público y areas para bicicletas o motocicletas.
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IMPRUDENCIA DE CONDUCTORES

Impuso la SSC 940 mil multas en un

año por invadir el carril del Metrobús
Rosario Castro
Escorcia, directora
de este sistema de

transporte, llama a

respetar norma para
evitar accidentes

BERTHATERESA RAMÍREZ

De mayo de 2023 a mayo de este
año la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) impuso casi un millón
de sanciones por invadir el carril
confinado del Metrobús, informó
la directora general de este siste-
ma de transporte, Rosario Castro
Escorcia, quien hizo un llamado a

respetar las vías de este medio de
movilidad porque que las invade

puede tener algún accidente, ade-
más de una sanción".

La funcionaria explicó que junto
con la SSC se establecen disposi-
tivos para inhibiry, de ser el caso,
sancionar la invasión al carril con-

finado del Metrobús.
Estos dispositivos son sólo una

forma desancionaresta conducta,
ya quea lo largo de los corredores
"contamos con sensores-radar y
con cámaras en nuestros autobu-
ses que captan las placas de los
vehículos invasores para levan-
tar las sanciones respectivas. Tan
sólo de mayo de 2023 a mayo de
2024 se han impuesto 940 mil",
precisó.

Respecto de la invasión por mo-

tociclistas, indicó que se ha estado

controlando mediante operativos
aleatorios permanentes con pre-
sencia de la SSC en diversos puntos
de la ciudad, donde claramente es

identificableesta invasión. Durante
los operativos, las motos son remi-
tidas al corralón, apuntó.

Uno de losproblemas que se pre-
senta con las motos "es cuando in-
tentan ganarnosel paso dando una

vueltaprohibidayseñalizada, pues
a veceshaycolisionesque ponen en

riesgo su vida o provocan un frena-
do de emergencia, situación que es

grave para nosotros porque como

resultado tenemos lesionados".

Es necesarioque estos conducto-
res tomen conciencia "de que son

vulnerables, de que ponen en riesgo
su vida, sobre todo".

Apuntó que una colisión con

una unidad de las dimensiones de
un Metrobús puede tener conse-

cuencias lamentables, por lo que
insistió en el llamado a que se res-

pete el Reglamento deTránsito, se

respeten los espacios y tengamos
una sana convivencia entre todos
los que compartimos la vía".

Detalló que junto con la Secre-
taría de Obras y Servicios se ha
rehabilitado el carril confinado,

sustituyendo el concreto, y bali-
zado los cruces seguros en diver-
sas intersecciones del Metrobús,
y que en lo que va del año se han
intervenido 10 mil 744 metros

cuadrados.

En aras, según algunos
automovilistas, de llegar pronto
a sus destinos, invaden el carril
del Metrobús. La directora
del sistema, Rosario Castro

Escorcia, los instó a respetar esa

vía exclusiva. Foto María Luisa
Severiano
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Van casi un millón de
infracciones por invadir
carril del Metrobús
ROSARIO CASTRO, titular del Metrobús llamó a respetar las vías del transporte

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

I revelar que de mayo de

A 2023 a mayo de 2024, la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) levantó
casi un millón de infrac-

ciones por invadir el carril confinado

del Metrobús, la directora general del

Metrobús, Rosario Castro Escorcia, lla-

mó a respetar la vía de este transporte,

"porque el que invade tendrá su sanción

y puede tener algún accidente",advirtió.

"En una ciudad compleja y transita-

da, todos tenemos que poner de nuestra

parte, el llamado es a que respeten; no

invadan el carril de Metrobús, porque

quien invade tendrá su sanción y pue-
den tener algún accidente", insistió.

La funcionaria, explicó que, conjun-
tamente con la SSC, Metrobús establece

dispositivos para inhibir y sancionar la

invasión al carril confinado a este medio

de transporte.
Estos dispositivos, señaló, son solo

una forma en la que infraccionan esta

conducta, pues a lo largo de los corre-

dores, "contamos con sensores-radar

y con cámaras en nuestros autobuses,

que captan las placas de los vehículos
invasores para levantar las infracciones

respectivas. Tan solo de mayo de 2023 a

mayo de 2024, se han levantado 940 mil

infracciones", precisó.
Incluso, comentó que la invasión de

motocicletas la han controlado, mediante

operativos aleatorios permanentes, con

presencia de la SSC, en diversos pun-
tos de la Ciudad, donde claramente es

identificable esta invasión, aunque en

los operativos, las motos son remitidas

al corralón". indicó.

Una de las problemáticas que se pre-

senta con las motos, añadió, "es cuando

intentan ganarnos el paso dando una

vuelta prohibida y señalizada, pues a

veces ocurren colisiones que ponen en

riesgo su vida", señaló.

Además, informó la funcionaria, jun-
to a la Secretaría de Obras y Servicios

(Sobse) han rehabilitado los carriles

confinados, lo que incluye la sustitución

del concretoyel balizamiento de cruces

seguros en diversas intersecciones, por lo

que, derivado de ello, han intervenido 10

mil 744 m2 de carril confinado.

Metrobús

establece

dispo-
sitivos

sancionar

la invasión

al carril

confinado.

Cuartoscuro
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INFRACCIONES LES
VALE CHORIZO,

EN 3 ALCALDIAS
CUAUHTÉMOC BJ Y MH TIENEN

En 2023, se registraron un millón 237 mil 223 sanciones a conductores
en la ciudad; agentes se despliegan donde hay más denuncias

KEVIN RUIZ

Las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel
Hidalgo y Benito Juárez se colocan
como lasprincipalesdemarcaciones
endonde agentes de laSubsecretaría
de Tránsito realizan infracciones
económicasporviolación aalgún ar-

tículodel reglamento.
Ya sea por denuncias ciudadanas

en redes sociales o bien a través de
llamadas, los agentes se despliegan
en diferentes colonias para realizar
presencia y revisar que se cumpla
con lasnormas.

Según datosobtenidosporesta casa

editorial a través de transparencia y
consultados a la SSC, durante 2023 se

registraron 1millón237mil233sancio-
nes económicas. Las colonias en don-
de más levantaron multas son San Si-
món, Hipódromo Condesa, Buenavis-
ta, en laalcaldíaCuauhtémoc.

tambiénenDoctores,Centro,
en Cuauthtémoc, asícomo Del Valle,
en BenitoJuárez.

Los principalesmotivospor loscua-

les los agentes de tránsito imponen
multasson circulara exceso de veloci-
dad, invadircarrilesdel transporte pú-

blico, invadir áreas para bicicletas o

motocicletas, no respetar los cruces

peatonales, darvueltas prohibidas, no

respetar el semáforo ycircularen sen-

tidocontrario.

La alcaldía Cuauhtémoc es la de-
marcación en donde más se infrac-
ciona de manera física a los conduc-
tores con 97 mil 66 infracciones por
parte de agentes de tránsito.

COLONIAS. San Simón es la colo-
niaque tieneel mayornúmerode in-
fracciones con 58 mil 443; le sigue
Hipódromo Condesa con 30 mil 183

y Buenavista con 8 mil 436.
En entrevista, el inspector en jefe

José Francisco Ramirez, director de
Infraccionescon DispositivosMóviles
de la Subsecretaría de Tránsito de la
SSC, señalóqueen2023 losagentesde
tránsito realizaron 1millón237mil233
sanciones económicas, las que apli-

can los elementos de tránsito.
Además, en ese año se hicieron 202
mil758sancionescívicas (lasque apli-
cancámarasyradares)y fueelmes de
marzo de ese año con más sanciones
económicasycivicas.

En materia de fotocívicas, los datos
obtenidos vía transparencia señalan

que las colonias con mayor incidencia
son Polanco primera sección, en Mi-

guel Hidalgo, 8 de Agosto, en Benito
JuárezySan Simón, enCuauhtémoc.

La primera primera modalidad, es

decir, la económica realizada con dis-

positivosmóvileses cuandodemane-

ra físicaelelemento detránsitosancio-
na alconductor.

Con eldispositivo,emiten lasanción
y entregan un pequeño ticket con el
montode lamulta,asícomoun QRque
dirige a lapágina para realizarel pago.
Mientras tanto, lasegundamodalidad,
fotomulta o fotocívica, está bajo res-

ponsabilidad de la Semovi, pero en el
análisis participan elementos de trán-
sitoy la tecnología.

El funcionario comentó que la
SSC despliega los agentesen puntos
en los que hay quejas ciudadanas o

mayor incidencia de accidentes.

Señaló que loquemás se reporta
son estacionamientos en lugares
prohibidos, segundas filas, no res-

petar señalamientos de velocidad
en escuelas, no respetar cruces

peatonales.

CONCENTRAN CASOS. Las viali-

dades con más multas son Calzada
deTlalpan, Eduardo Molina y Paseo
de la Reforma.También Ejército Na-

cional, AutopistaUrbana Norte eIn-

surgentes Norte.



Universal Gráfico
Sección: Portada, Al Día
2024-08-05 03:42:25 450 cm

2
Página: 1 - 3 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En calles, se encuentran Jaime

Balmes, Río Becerra, Pople, Luis Vi-

ves, 11 de Abril yPirules.

EL DATO
LES VALE En un recorrido por
calles y avenidas principales
con más multas se constató el
exceso de velocidad e invasión

a cruces peatonales y ciclovías.

66 faltas se contabili-97 zan en laalcaldía
Cuauhtémoc, donde
más se infracciona. La
San Simón con 58 mil

MIL 443 encabeza la lista.
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85% DE ACCIDENTES DE METROBÚS, POR CULPA DE CIUDADANOS 12

OCASIONAN MÁS DE UN 80% DE INCIDENTES

ACCIDENTES DEL MB,
CULPA DE TERCEROS
Debido a que invaden los carriles exclusivos, tanto envehículos

grandes, pequeños O cuando personas transitan como peatones
DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Más de

un 80% de los accidentes que
tiene el Metrobús, son provoca-
dos por los mismos ciudadanos.

Esto se debe a que invaden el

carril exclusivo para este trans-

porte, tanto en vehículos gran-

des, pequeños, o cuando las per-
sonas transitan como peatones
ocupan este espacio.

"El85% de los incidentes via-

les de Metrobús son responsa-
bilidad de un tercero, es decir,
una motocicleta, un peatón, un

vehículo no motorizado o un

automovilista que invade el ca-

rrilconfinado de Metrobús, que
realiza una vuelta izquierda o

que cruza intempestivamente,
en muchas ocasiones, sin res-

petar los señalamientos viales O

el Reglamento de Tránsito", co-

mentó a este diario René Said,
Subgerente de Comunicación

del Metrobús.

De acuerdo conelReglamen-
to deTránsitoCapitalino,aestos

invasores se les puede imponer
una multa de hasta seis mil 514

pesos, y el Metrobúsy la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) implementaron arcos de

infracción, radares móviles,ycá-
maras de autobusespara identi-

ficar a los vehículos que invaden

el carrile infraccionarlos.

Sin embargo, apesar de estas

medidas se mantiene alta la in-

cidencia, en marzo pasado la di-

rectora del Metrobús,María del

Rosario Castro, lo confesó al ase-

gurar que diario se registran al-

rededor de mil fotomultas.

Esta problemática ha sido

incluso alertada en la Cáma-

ra de Diputados local, pues en

una iniciativa de la legisladora
Leticia Estrada, se llamó a in-

crementar los operativos que la

eviten.

"Elprincipal factor de riesgo
que ocasionan estos accidentes

es que el peso de los camiones

articulados es de 30 toneladas,y
por una invasión de carril se ge-
neran frenados intempestivos,
lesionando a personas a bordo",
considera la propuesta.

MULTAS

A estos in-

vasores se

les pue-
de imponer
una multa de
hasta seis mil
514 pesos
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Ocasionadas por los mismos ciudadanos



Publimetro
Sección: Portada, Noticias
2024-08-05 02:30:24 451 cm

2
Página: 1 - 2 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prenden alerta por
robo de scooters

Vanareventa. En losúltimos seisaños han detectado el robo demás deun centenar de

patínes eléctricos, que luego son ofertados amitad de precio en las redes sociales./Pág.02

Cuauhtémoc e
Iztapalapa lideran
robos de scooters
que luego revenden

Reventa.En Marketplace seofrecen patines se-

minuevos-robados- desde tres mil pesos; en

seis años,108 personas fueron remitidas alMi-
nisterioPúblicopor robo de patines eléctricos

Leonardo Lugo V

Las alcaldíasCuauhtémoc e Izta-

palapa son el foco rojo en robos de

scooters en la Ciudad de México,
pues ambasdemarcaciones con-

centran el 61% de los casos acon-

tecidos los últimos seis años, de
acuerdo con datosde laSubsecre-
taría de Inteligencia e Investiga-
ción Policial de laSecretaríade Se-

guridadCiudadana (SSC).
Información obtenida vía

transparencia revela que de 2018

a julio de 2024, se han presenta-
do un totalde 108 robos, la mayo-
ría en Cuauhtémoc, en donde41

personas han sido remitidasante

el ministeriopúblico por robo de

patín eléctrico;mientras en Izta-

palapa 25 personas fueron lleva-

das al MPpor dichodelito.
Elaltonúmero de detenciones

en ambasdemarcacionescontras-

tancon las demás alcaldías que-
en suconjunto- lograron la de-
tención de 42 personasdurante
losúltimos seisaños: enVenustia-
no Carranza detuvieron a siete;
en MiguelHidalgoyÁlvaroObre-

gón a seis; enGAMy BenitoJuá-
reza cinco;enCoyoacána cuatro;
en Azcapotzalco a tres; y en

Tláhuac,MilpaAltayCuajimalpa
a solo uno.

El año en que se perpetraron
más robos fue 2019, cuando esta-

ba el apogeo de los scooters en la
Ciudad de México,puesmuchos

oficinistas, turistasyvecinos ren-

taban lospatines eléctricos para
desplazarse fácilmente en Refor-

ma, Polanco, Centro Históricoy
Chapultepec;en dichoaño se de-
tuvo a 63 personas por robo de

scooter, es decir, el 58% de los ca-

SOS de 2018 ajuliode 2024.
Precisamente el alto número

de robosde scootersorillóa la em-

presa Grin (encargada de la renta

de los patines eléctricos en

CDMX)asuspender susoperacio-
nes en la capitaldelpaís en julio
de 2019.

Alistanregulación
Lasautoridades capitalinasyapre-

paran la regulación de lasbicicle-
tasyscooterseléctricos.Andrés La-

jous, secretario deMovilidad (Se-
movi), mencionó-en mayo pa-
sado- que los vehículos que re-

basen los 25 kilómetrosporhora,
deberán ser emplacados al ser

vehículos motorizados.

VENTA DEPATINES

Tresmilaocho mil pesos
es el precio de venta de de-

cenas de scooters de Grin
anunciados como "semi-
nuevos" a través de Mar-

ketplacedeFacebook; algu-
nos están con eldiseño ori-

ginal de la empresa (color
verdeynegro);yotrosestán

modificados.
En las publicaciones los

vendedores mencionan

que el scootereléctrico Grin

es un medio de transporte
seguro que te ayuda a mo-

verte ágilmente en la ciu-
dad con su sencillo regula-
dordevelocidad, ademásde

que son idealespara realizar

viajescortosyconectarcon

eltransportepúblico; inclu-
SO aseguran que dan el car-

gador original del patín.
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ETENCIONES

En febrero de 2020, ele-

mentosde la SSC detuvie-
ron a un conductor de un

vehículodealquiler,a quien
se lehallaron scooters roba-
doscuando circulabaporca-

lles de la colonia Renova-

ción,en la alcaldía Iztapala-
pa,ytras las investigaciones
detectaron elmodusoperan-
dide estos robos.

CLAVES

RemisionesanteelMinisterioPúblicopor
roboapatíneléctrico(del 2018 al14de julio
de 2024)

Alcaldia Total

Álvaro Obregón 6

Azcapotzalco 3
BenitoJuárez 5

Coyoacán 4

Cuajimalpa 1

Cuauhtémoc 41
Gustavo A. Madero 5
Iztacalco 3

Iztapalapa 25

Miguel Hidalgo 6

Milpa Alta 1

Tláhuac 1

Venustiano Carranza 7

Moda. Los scooters tuvieron un auge desde antes de la pandemia como medio de transporte. / CUARTOSCURO
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ALCALDÍA IZTAPALAPA

Operativo deja 27

bikers detenidos
Durante la acción de la

Secretaría de Seguridad
Ciudadana, motociclistas

se enfrentan con los

uniformados; fueron

trasladados a la agencia
del Ministerio Público

oem suscripciones
YENNYFER MENA

otociclistas se enfrentaron

M con policías durante una

rodada en Iztapalapa fue-

ron detenidos 27 sujetos
por elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana SSC de la

Ciudad de México.

Los hechos se registraron en Avenida

Periférico y Eje 5. colonia Chinampac de

Juárez, alcaldía Iztapalapa; autoridades

investigan antecedentes de los sujetos,
De acuerdo a los primeros reportes los

motociclistas fueron interceptados por las

autoridades cuando realizaban una roda-

da. lo que desató un enfrentamiento entre

civiles y autoridades.

Por lo que los uniformados tuvieron

que pedir apoyo ante la trifulca que se ar-

mó debido a la cantidad de sujetos, ade-

más de que no eran suficientes unidades

para trasladar a todos los detenidos.

Los cuales fueron trasladados a bordo

de un autobús de la SSC a la agencia del

Ministerio Público de Cabeza de Juárez
mientras que las motocicletas fueron re-

mitidas al corralón.

Al llegar al MP los sujetos con un fuerte

dispositivo fueron bajados del autobús y

colocados en fila para poderlos ingresar
uno por uno.

Según los primeros informes los poli-
cías dicen que también hay denuncias de

que habían cometido robos a automovi-

listas y que varias motocicletas tienen re-

porte de robo o alterado el número de se-

rie. En las siguientes horas será definida la

situación legal de los motociclistas.

Hay denuncias de que habían cometido

robos a automovilistas y que varias motoci-

cletas tienen reporte de robo o alterado el

número de serie

Los motociclistas fueron interceptados por las autoridades cuando realizaban

una rodada, lo que desató un enfrentamiento /CORTESÍA: ssc CDMX



Reforma
Sección: Portada, Ciudad
2024-08-05 04:29:03 453 cm

2
Página: 1 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIERRAN 12 CHELERÍAS ENCOYOACÁN
Con apoyo de militares, marinos, elementos de la Guardia Nacional policías de la CDMX, la Alcaldía Coyoacán
retiró 12 sitios en vía pública con venta de cervezay suspendió actividades en dos locales, además de girar
apercibimientos en siete más, todos por venta ilegal de alcohol. CIUDAD

Cierran 14 chelerías
en operativo conjunto
ALEJANDRO LEÓN

Junto con autoridades fede-
rales y de la Ciudad de Mé-
xico. la Alcaldía Coyoacán re-

tiró 12 chelerías ilegales que
operaban en la vía pública
suspendió otros dos estable-
cimientos en los que también
se daba este tipo de servicio.

En los operativos, los en-

cargados de los negocios lle-

gan esconder el alcohol que
venden en registros subterrá-
neos de la Comisión Federal
de Electricidad, del agua o

de telefonía con tal de no ser

sorprendidos, explicó la de-
marcación este diario.

Incluso, en mesas que
instalan en los carriles de las

avenidas, los infractores ofre-
cen productoscomo miel, pe-
ro en realidad, en vehículos
hieleras esconden ingredien-
tes con las que preparan mi-

cheladas, añadió.
Durante las revisiones que

hizoa lo largode la semanaen

coordinacióncon la Secretaría
de la Defensa Nacional, Mari-

na, Guardia Nacionaly la Se-

cretaría de SeguridadCiudada-

na. localizó los puntos de venta

en las zonas conocidas como

pedregalesy culhuacanes.
El despliegue incluyó la

Avenida Manuela Medina.en

los límites de las colonias Car-
men SerdányCulhuacánSec-
ción 8, donde el 26 de julio
tres personas fueron asesina-
das en una chelería irregular.

También, los trabajado-
res de otros siete negocios
fueron apercibidos porque
tenian los insumos para pre-
parar las bebidas, aunqueen

ese momento no tenían a la
vista la cerveza.

"En la zona de los pedre-
gales y los culhuacanes es

dondese registra lapresencia
usual de estos puestos donde
se colocan las 'chelerías tore-

ras' en la vía pública.
"Las cuales se levantan

vuelven poner en cocheras,
banquetas incluso cajuelas
de autos donde esconden el
alcohol".divulgó la Alcaldía.

Los despliegues además
se realizaron en las avenidas
La Virgen, Santa Úrsula, Mi-

ramontes, Las Bombas, Can-
delaria Pérezy Eje 3.
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JULIO 26. Vecinos tenian tres meses reportando el sitio
como foco rojo, hasta que ocurrió el triple homicidio.

Aparentabanvendermiel (arriba), pero en realidad
eran chelerías en plena vía pública, en Coyoacán.
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Advierten que
"chelerías" en

Coyoacán son

un peligro al

ser generadoras
de violencia

Advierten que
chelerías crean

clima violento
COMBATE FRONTAL EN COYOACÁN

Afirma Giovani Gutiérrez que esos

negocios irregulares comienzan a

tener visos de un grave problema en

la CdMx; urgen cambios en la ley
PATRICIA CARRASCO

a venta y el consumo de alcohol

L en la vía pública es ilegal y las

chelerías no son una cosa de mo-

da, se convierten en centros ge-
neradores de violencia, consideró

el Giovani Gutiérrez, una de las alcaldías

que más ha trabajado en erradicar este tipo
de negocios en las calles de Coyoacán.

Y este tipo de negocios irregulares CO-

mienzan a tener visos de un grave problema
en la ciudad de México que debe enfrentar-

se con los gobiernos de todos los niveles por
lo que la ley debe modificarse ya que este

fenómeno ataca a la niñez y juventud y

trunca el futuro de las sociedades, sostuvo.

Gutiérrez Aguilar aseguró: "hemos em-

prendido acciones drásticas con el apoyo de

las fuerzas federales y de la Ciudad de Mé-

xico para hacer frente a este fenómeno que

comienza a tener visos de un grave proble-
ma que ataca a la juventud y la niñez. Va-

mos a seguir, con las pocas herramientas

que nos da la ley como alcaldía, para en-
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frentar este problema y van a seguir los dis-

positivos de seguridad incluidos los tianguis
donde no puede verse como algo ordinario

el consumo de alcohol".

En una tarjeta informativa dio a conocer

que este fin de semana la alcaldía Coyo-
acán, junto con sus elementos de Escudo

Coyoacán y efectivos de la Marina, Sedena,
Guardia Nacional y SSC, realizaron operati-
vos en la zona de Los Pedregales y Los

Culhuacanes en donde se registra la presen-
cia usual de estos puestos donde se colocan

las "chelerías toreras" en la vía pública, las
cuales se levantan y vuelven a poner en CO-

cheras, banquetas o incluso cajuelas de au-

tos donde esconden el alcohol.
Con un despliegue importante que com-

prendió un estado de fuerza con 30 unida-

des y de 126 elementos de las diversas cor-

poraciones, se retiraron durante tres días, 12

expendios de venta ilegal de alcohol en vía

pública y se logró la suspensión de dos loca-

les y el apercibimiento de siete más.

La presencia de las fuerzas de seguri-
dad locales y federales inhibieron de ma-

nera importante la presencia de estos si-

tios de venta ilegal de alcohol, por lo que
los operativos seguirán.

DELITO DE CARÁCTER PENAL

"Esperamos que el Congreso pueda revi-

sar la iniciativa de ley que
enviamos para que la venta

y consumo de alcohol deje
de ser una falta administra-

tiva y se convierta en un de-

lito de carácter penal puesto
que pone en riesgo la salud,

la integridad y expone de manera impor-
tante el bienestar de la niñez la juventud
de la Ciudad de México.

Ir por una michelada o un azulito a un

sitio ilegal, no debe verse como algo ordi-

nario; la facilidad de acceso al alcohol pa-
ra la niñez es un tema gravey no podemos
permitir que continúe, por eso se requie-
ren cambios en la ley", expresó.

La propuesta comprende imponer una

sanción de 3 meses a 3 años de prisión y
de 100 a 500 veces la Unidad de Medida de

Actualización vigente a quien venda al-

cohol en vía pública, en puestos móviles,

mercados sobre ruedas o tianguis, a pie de

camión, o en inmuebles habitacionales,
así como en un radio menor a2kilómetros

de cualquier centro educativo.

Las penas se incrementarían en una

mitad, en caso de venta a menores y este

tipo de delitos se perseguirán de oficio.

La facilidad de acceso al alcohol para la

niñez es un tema grave y no podemos permi-
tir que continúe, subraya Giovani Gutiérrez
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Las chelerías no son una cosa de moda, se convierten en centros generadores
de violencia, alerta el edil de Coyoacán/CORTESÍA: ALCALDÍA COYOACAN
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Sancionan en

Coyoacán a 14

expendios de
venta ilegal
de alcohol

LAURA GÓMEZ FLORES

Un total de 12expendios deven-

ta ilegal de alcohol retirados, dos
locales suspendidos yel aperci-
bimiento a siete fue el resultado
de un operativo interinstitucio-
nal contra chelerías toreras en

la zona de Los Pedregales y Los
Culhuacanes realizado durante
los pasados tres días, informó el
alcalde de Coyoacán, Giovanni
Gutiérrez.

La venta de alcohol en la vía

pública, afirmó, "no es una cosa

de moda, sino un grave proble-
ma"en la Ciudad de México que
debeenfrentarsecon los gobier-
nos de todos los niveles, por lo

que la ley debe modificarse.
Confió en que el Congreso

capitalino revise la iniciativa de
ley que envío para que la venta

y consumo de alcohol dejen de
ser faltas administrativasysean
calificados como delitos, la cual

propone sanciones de tres me-

ses a tres años de prisión.
Además de una multa de 10

mil857a 54 mil285pesos, equi-
valentesa 100 500unidadesde
medida de actualización vigente,
a quien venda alcohol en vía pú-
blica, en puestos móviles, mer-

cados sobre ruedas o tianguis,
a pie de camión o en inmuebles
habitacionales.

Dicha sanción también aplica-
rá para los puestos ubicados en

un radio menor a 2 kilómetros
de cualquier centro educativo,
y aumentará una mitad en caso

de venta a menores de edad, y
que se persigan de oficio estos

delitos, indico.

Falta cívica

Hoy, manifestó,es una falta civi-
ca con sancionesque van de2mil
200 a3 mil 200 pesos y arresto
de 36 horas o trabajo comuni-
tario hasta por 18 horas, lo cual

queda a consideración del juez.
En el operativo contra chele-

rías torerasrealizado este fin de
semana, precisó, participaron
efectivos de las secretarías de
la Defensa Nacional, de Marina
y la Guardia Nacional, así como

policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y Escudo
Coyoacán.

En dichas colonias, dijo, hay
puestos en la vía pública, los cua-
les "se levantan y se vuelven a

poner en cocheras, banquetas e

incluso cajuelas de autos donde
esconden el alcohol.

Los operativos seguirán por-
que "ir por unamichelada o un

azulito a un sitio ilegal no debe
verse como algo ordinario, ya
que está en riesgo la salud, la
integridad y el bienestar de ni-
nos, adolescentes y jóvenes de
la Ciudad de México, y vamos a

extender esta verificación a los
tianguis", señaló.
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Giovani Gutiérrezurge
coordinar esfuerzospara

combatea chelerías
JorgeAguilar
ametrpopoli@cronica.com.mx

El consumo de alcohol en la
vía pública, así como su ven-

ta ilegal, comienzan a tener vi-

SOS de un grave problema en

la ciudad de México que debe
enfrentarse con los gobiernos
de todos los niveles por lo que
la Ley debe modificarse ya que
este fenómeno ataca a la niñez

y juventud y trunca el futuro
de las sociedades, sostuvo el
alcalde de Coyoacán, Giovani
Gutiérrez.

"Hemos emprendido accio-

nes drásticas con el apoyo de las
fuerzas federales y de la Ciudad
de México para hacer frente a

este fenómeno que comienza a

tener visos de un grave proble-
ma que ataca a la juventud y la
niñez. Vamos a seguir, con las

pocas herramientas que nos da
la ley como alcaldía, para en-

frentar este problema y van a

seguir los dispositivos de se-

guridad incluidos los tianguis
donde no puede verse como al-

go ordinario el consumo de al-

cohol", anunció.
Este fin de semana la alcal-

día Coyoacán, junto con sus

elementos de Escudo Coyoa-
cán y efectivos de la Marina,
SEDENA, Guardia Nacional y
SSC, realizaron operativos en

la zona de Los Pedregales y Los
Culhuacanes en donde se regis-
tra la presencia usual de estos

puestos donde se colocan las
"chelerías toreras" en la vía pú-
blica, las cuales se levantan y
vuelven a poner en cocheras,
banquetas o incluso cajuelas

de autos donde esconden el al-
cohol.

Con un despliegue importan-
te que comprendió un estado de
fuerza con 30 unidades y de 126
elementos de las diversas cor-

poraciones, se retiraron durante
tres días, 12 expendios de venta

ilegal de alcohol en vía pública
y se logró la suspensión de dos
locales y el apercibimiento de
siete más. Es de destacar que la

presencia de las fuerzas de se-

guridad locales y federales inhi-
bieron de manera importante la

presencia de estos sitios de ven-

ta ilegal de alcohol, por lo que
los operativos seguirán.

"Esperamos que el Congre-
so pueda revisar la iniciativa de

ley que enviamos para que la
venta y consumo de alcohol de-

je de ser una falta administrati-

va y se convierta en un delito de
carácter penal puesto que pone
en riesgo la salud, la integridad
y expone de manera importan-
te el bienestar de la niñez y la

juventud de la Ciudad de Méxi-

co", expresó.

Las penas se incrementarían en caso de venta a menores de edad.
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EN EL AJUSCO

Rescata la policía a

ocho extraviados
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Mo-

mentos de desesperación vivie-

ron los familiares de un grupo
de ocho personas, mientras

realizaban actividades de ex-

ploración a las faldas del volcán

Ajusco, según los reportes el

equipo perdió el rumbo cuando

ingresaron a una zona poco ex-

plorada.
Los hechos ocurrieron en

la zona agreste localizada en

la colonia Zona Rústica, en la

alcaldía Tlalpan, a las faldas del

volcán Ajusco, tras un reporte
de auxilio personal de resca-

te del ERUM respondió a la

emergencia.
Enseguida, al lugar acudie-

ron los socorristas, quienes ini-

ciaron el ascenso a la zona bos-

cosa y de manera organizada,
después de realizar la búsqueda
con el apoyo de lámparas y con

las precauciones del caso halla-

ron al grupo, por lo que inicia-

ron los trabajos de salvamento.

Una vez en el sitio de res-

guardo, el equipo de paramédi-
cos atendió a las víctimas para
descartar algún daño o lesión a

cuatro hombres y a cuatro mu-

jeres de entre 21 a 37 años, a

quienes los diagnosticaron con

signos vitales estables; sin re-

querir trasladoalhospital.
Finalmente, los extraviados

se retiraron porsuspropios me-

dios y agradecieron la heroica

labordel equipo de rescatistas.
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VOLCÁN

El volcán
Ajusco es un

lugar atracti-
vo para per-
sonas que
practican
senderismo

Regresaron sanos ysalvos
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Policías evitan que se arroje al vacío
YENNYFER MENA

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México res-

cataron a un hombre que presuntamen-
te quería atentar contra su vida desde

una estructura de la estación Constitu-

ción de 1917 del Sistema de Transporte
Colectivo Metro.

Los hechos ocurrieron minutos antes

de la apertura de la estación correspon-
diente a la Línea 8, ubicada en la alcaldía

Iztapalapa, cuando los efectivos se perca-
taron que una persona caminaba sobre

una viga de acero, con la intención de

arrojarse a la zona de vías.

Autoridades que resguardan el Metro

detuvieron el andar de los trenes en am-

bos sentidos para salvar al hombre; más

de diez elementos realizaron la maniobra.

Cuando el hombre comenzó a ver que
los policías querían salvarlo, se acercó a la

orilla para aventarse a la Calzada de Tlal-

pan, pero después se echó a correr hacia el

otro lado de la estructura con la intención

de huir de los uniformados.

Autoridades indicaron que con el apo-

yo de una escalera, un policía subió a la

estructura y se acercó al sujeto con la in-

tención de salvarlo, pero el hombre CO-

menzó un forcejeo con este cuando de re-

pente otros dos elementos subieron para

ayudar a su compañero.
En el forcejeo uno de los policías y el

sujeto callejón encima de las lámparas
de la estación. mientras que más de

ocho elementos abajo esperaban recibir

al hombre, en lo que los uniformados
también buscaban salvar la vida de su

compañero.
Una vez que lo bajaron, el hombre

fue valorado por personal de Seguridad
Industrial e Higiene del STC Metro y

posteriormente fue remitido al Juez Cí-

vico quien determinará la sanción co-

rrespondiente.

ANTES DE ENT

El hombre presuntamente quería atentar contra su vida desde una estructura de la estación
Constitución de 1917 del Metro /CORTESÍA: SSC CDMX
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Impiden suicidio en Metro Constitución
Oficiales de la Policía Bancaria e Industrial (PBI) impi-

dieron ayer antes de que abriera el Metro, que un hom-

bre se suicidara en la estación Constitución de 1917 de la

Línea 8, ello cuando este pretendía arrojarse a las vías.
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LOS LLEVAN EN HELICÓPTERO

Se electrocutan
dos hombres en

Iztapalapa

SUFRIERON QUEMADURAS GRAVES

Se electrocutan dos
hombres en Iztapalapa

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Mo-

mentos de pánico vivieron dos

hombres de 20 y 45 años, al

electrocutarse en la azotea de

un inmueble de la alcaldía Izta-

palapa, en la Ciudad de México.

Según reportes de las auto-

ridades, las víctimas, de 20 y 45

años de edad, estaban realizan-

do labores en la vivienda y, por

causas aún no determinadas,
entraron en contacto con cables

eléctricos de alta tensión, lo que

generó la descarga eléctrica.

Hasta el lugar de los hechos

arribó la unidad de emergen-
cia MX-318-A1 del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médi-

cas (ERUM) apoyada por las

unidades médicas 691 y 695

del Servicio de Atención Mé-

dica de Urgencias (SAMU) y

el equipo de vulcanos 16-3-6

en la unidad MP-023, quienes
realizaron la valoración de los

de los lesionados.

Las víctimas, un joven, de

aproximadamente 20 años, pre-
sentó quemaduras de segundo y
tercer grado que afectaron el

80% de su cuerpo. El segundo
de alrededor de 45 años pre-

sentó un diagnóstico similar,
con quemaduras de segundo y

tercer grado en el mismo por-

centaje de su cuerpo, por lo que
fueron trasladados en un heli-

cóptero del Grupo Cóndores al

Hospital General de Iztapalapa.
Posteriormente, los afecta-

dos fueron trasladados al Hos-

pital Rubén Leñero, donde les

dieron tratamiento de quema-
duras severas.

APOYO

La unidad
médica 02

de Cruz Ro-

ja se mantu-

vo en espera
para brindar
el apoyo ne-

cesario.

Los llevaron en helicóptero a un hospital
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ROBABA ADULTOS MAYORES

Capturan a

desplazador de

tarjetas bancarias

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

En resultado de las acciones

para la prevención de delitos

que afectan a los usuarios de

servicios financieros, uni-

formados de la Policía Ban-

caria e Industrial (PBI) de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciu-

dad de México, detuvieron a

un hombre, desplazador de

tarjetas bancarias, en calles

del Estado de México.
Los hechos sucedieron

mientras los efectivos poli-
ciales realizaban recorridos

de seguridad y vigilancia en

la colonia Valle Dorado, del

municipio de Tlalnepantla
de Baz, cuando fueron aler-

tados vía frecuencia de radio

de un sujeto que se compor-
taba de manera inusual en el

área de cajeros automáticos

de una sucursal bancaria,
ubicada en los bulevares

Manuel Ávila Camacho y

Popocatépetl.
En el lugar, una ciudada-

na de 75 años de edad les so-

licitó su apoyo y señaló que
el sujeto que se encontraba

en el lugar intentó inter-

cambiar su tarjeta bancaria

por otro plástico.
Por lo anterior, los ofi-

ciales le solicitaron una re-

visión de seguridad a la per-
sona señalada, conforme a

los protocolos de actuación

policial, tras la cual le asegu-
raron cuatro tarjetas banca-

rias, de las cuales no acredi-

to su legal propiedad.
El hombre de 44 años de

edad fue detenido y presen-

tado, junto con lo asegurado,
ante el agente del Ministerio

Público correspondiente.
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FALSIFICADOR

Cabe men-

cionar que,
después de
realizar un

cruce de in-

formación,
se supo que
el detenido

cuenta con

dos ingresos
al Sistema

Penitencia-
rio de la Ciu-
dad de Méxi-

CO, en el año
2019 por fal-
sificación de
documentos

y en el 2020

por robo

agravado

Lo atraparon in fraganti
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CHOQUE DE DOS MOTOCICLETAS

ARMAN BALACERA
EN CONFLICTO VIAL

Cuatrosciudadanos resultaron
heridos de bala tras enfrentamiento

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - In-

tensabalacera se vivió en calles

de la alcaldía Iztapalapa, tras

un choque entre dos bikers, lo

que dejó un saldo de cuatro le-
sionadospor impactos de bala.

El conflicto se registró en

las calles Sentimientos de la

Nación y Cerro del Veladero,
en la colonia Colmena, de la

mencionada alcaldía, luego
de un reporte del personal C2

zona Oriente a elementos poli-

ciacos de la SSC.

Al arribar el lugar, los oficia-

les detectaron a tres personas
con múltiples balazos en el

cuerpo, quienes fueron trasla-

dadas por sus familiares a un

hospital para su atención mé-

dica definitiva.

Los uniformados se tras-

ladaron a la clínica, donde se

entrevistaron con los con-

sanguíneos de los afectados,
quienes mencionaron que

luego de un choque entre dos

motos, los tripulantes comen-

zaron a discutir y posterior-
mente dispararon las armas.

Por lo anterior, tres hom-

bres de 31, 51 y 55 años,
presentaron lesiones en la

espalda del lado izquierdo,
en el abdomen del lado iz-

quierdo y en la pierna; res-

pectivamente.
Cabe señalar que, elhospital

reportó el ingreso de otro hom-

bre de 49 años, con tres heri-

das en la zona del abdomen y
la pierna izquierda; y uno más

en la rodilla derecha, el cual fue

señalado como posible respon-
sable de la agresión en contra

de los tres ciudadanos.

Por último, tras lo sucedido

se informó al MP quien defini-

rá la situación jurídica del res-

ponsableyrealizará las investi-

gaciones del caso.
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IMPLICADOS

Luego de es-

tar recupe-
rados por
completo de
las heridas

por impacto
de bala, los

responsa-
bles rendirán
cuentas a la

justicia

La policía capitalina investiga los hechos
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Vendía merengues y droga
en el Centro Histórico

NOEL F. ALVARADO

Policías de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de Mé-

xico, detuvieron en la alcaldía Cuauh-

témoc, a un hombre que, al parecer,
vendía merengues y que portaba dosis

de posible droga, en la zona centro de

la capital.
Los hechos ocurrieron cuando los

uniformados realizaban recorridos de

seguridad y vigilancia en las calles

Francisco I. Madero y Palma, de la colo-

nia Centro Histórico, cuando se perca-
taron que un sujeto que realizaba la

venta de postres, al notar la presencia
policial, adoptó una actitud evasiva y
trató de emprender la huida.

Para descartar alguna conducta ilíci-

ta, los uniformados se aproximaron al

comerciante al cual le solicitaron su au-

torización para realizar su venta, sin

embargo, no mostró los permisos co-

irrespondientes, además, en apego a los

protocolos de actuación le realizaron

una revisión preventiva, tras la cual, le

aseguraron 35 bolsitas de plástico
transparente que contenían un vegetal
verde y seco con las características de la

marihuana.

Por lo anterior, el hombre, de 22

años de edad, fue detenido por ele-

mentos de la SSC e informado de sus

derechos de ley y, junto con la aparen-
te droga, fue presentado ante el agente
del Ministerio Público, quien determi-

nará su situación jurídica.

SSC

Al hombre le aseguraron 35 bolsitas
de plástico con posible marihuana
/CORTESÍA: SSC CDMX
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De inauguración
de Utopía a mitin

CRÓNICA

SELENE VELASCO

La inauguración de dos se-

des faltantesde la Utopia
Ixtapalcalli, en Iztapala-
pa, se convirtió en un mi-

tin de morenistas para ce-

lebrar Clara Brugada, vir-
tual Jefa de Gobierno electa,
al Presidente Andrés Ma-
nuel López Obradory su

virtual sucesora, Claudia
Sheinbaum.

A la cita en la Calle

Ayuntamiento, cercana los

complejos, llegaron miem-
bros de Morenaque traba-
jan tanto en los gobiernos
de la demarcación, en el de
la Ciudad de México, en la
Federacióny en el Congre-
so local.

Entre selfis, abrazos,
saludosy felicitaciones, co-

menzaron un recorrido por
dos áreas, la deportivay la
social, que estaban pendien-
tes de concluirse, luego
de una inauguración par-
cial realizada el 17 de julio
pasado.

Durante casi dos horas,
Brugada, apoyada con un

bastón, lideró el paseo en-

tre las canchas, el comedor
y las salas donde los asisten-
tes buscaban acercarse.

En la Macroplaza de
la Alcaldía, una carpa un

escenario, con decenas de

simpatizantes, recibió al

grupo de morenistas tras su

recorrido.
La ex Alcaldesa de Izta-

palapa estuvo en primera
fila del templete, junto al

Alcalde Raúl Basulto, quien
la suplió tras su renuncia.

"El hacedor de las uto-

pías, quien ha tenido car-

go tiene su cargo el se-

guir llevando cabo los tra-

bajos de todo aquello, los

trabajos, que han sido el en-

cargo de nuestra Jefa elec-
ta de Gobierno de la Ciu-
dad de México", dijo entre

aplausos.
En seis minutos se en-

listó a los morenistas en el

escenario, entre ellos Dolo-
res Padierna, ex Alcaldesa
de Cuauhtémoc: Alejandro

ex

de Gobernación yquien en-

cabeza la transición en CD-

MX, y Martha Ávila, coor-

dinadora de Morena en el

Congreso local.
El Mandatario capita-

lino, Marti Batres, presu-
mió las acciones realizadas
durante el último año en

la Ciudadydestacó que el

Congreso ha sido de ayuda
para ello.

Cuando Brugada tomó
el micrófono destacó que
antes de que termine 2024
seráJefa de Gobiernoy
prometió que en Iztapalapa
se harán cinco Utopías más

y100 adicionales en las 16
alcaldías.

Afirmó que estos cen-

trosserán parte del Sistema
de Cuidadosy,en particu-
lar. habló sobre actividades
del hogar.

"Lo que antes se hacía
privado, cuidar, hacer de

comer, lavar la ropa, hoy se

convierte en responsabili-
dad del Estado", dijo.

Destacó que en Iztapa-
lapa cualquier persona tiene
a 15 minutos una Utopía.

Aprovechó el cierre de

su participación para mos-

trar su tristeza por el fin de
mandato del Presidentey la
llegada de Sheinbaum.

Clara Brugada dio un recorrido por la Utopía Ixtapalcalli, flanqueada por morenistas.
Junto aella caminan Oliva López, titular de Sedesa Raúl Basulto, Alcalde de Iztapalapa.
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POPULAR
HACER

LaUtopía contará conuna lavandería. Brugada destacó que,
ahora, lo que se hacía en casa es responsabilidad del Estado.

Un dispositivo de seguridad acompañó Brugada la

Utopia. Cuenta con tres complejos: social, deportivoycultural.

100 Utopías en CDMX

Clara Brugada apostó por la Utopías en Iztapalapay,
ahora,como virtual Jefa de Gobierno electa, buscará
implementarlo en la Capital.

Busca que en laCDMX se Anunció que se realizará

construyan 100 Utopías en una consulta ciudadana re-

el siguiente sexenio. lacionada las actividades
Se trata de Unidadesde de estos lugares.
TransformaciónyOrgani- En ella, podrán vertir ideas
zación para la Inclusión la de lo que deberá tener ca-

Armonía Social. da Utopía.
Hasta ahora ha proyectado Ayer inauguró una en Ixta-
16centros nuevos por cada palcalli, con tres complejos:
año de gobierno. social, cultural deportivo
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PETARDAZOS
ATAQUE CON EXPLOSIVOS EN LA
TORRE BIENESTAR DE PASEO DE LA
REFORMA GENERA INTENSA
MOVILIZACIÓN; VENTANALES
TERMINARON DESTRUIDOS
Pág. 25

Petardos a Torre Bienestar
AUTORIDADES BUSCAN A LOS RESPONSABLES

Estallan explosivos que

dejan daños materiales

cuantiosos; militares y
GN resguardan el edificio

YENNYFER MENA

as instalaciones de la Secreta-

I ría del Bienestar fueron van-

dalizadas por varios indivi-

duos quienes arrojaron arte-

factos explosivos que, al esta-

llar destrozaron los cristales de los
ventanales con daños materiales

cuantiosos. Ello provocó la movilización

de los cuerpos de emergencia, así como

de las policías de la CdMx. de militares y
de la Guardia Nacional, quienes mantie-

nen acordonado el edificio afectado.

De acuerdo a las autoridades solo hubo

daños materiales por lo que se tendrán

que reemplazar ventanales que quedan
cerca de la rampa de acceso, vidrios que
están en las ventanillas internas y parte
de la fachada del inmueble.

Bomberos al arribar a la esquina de La-

fragua y Avenida Paseo de la Reforma, CO-

lonia Tabacalera, alcaldía Cuauhtémoc,
notaron que no se trataba de una explo-
sión que se hubiera generado adentro del
inmueble sino de petardos que fueron

lanzados desde afuera; autoridades bus-

can a los responsables.
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Por lo que se comenzó a revisar si no

había algún proyectil activo dentro de las

instalaciones, mientras que elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana SSC

de la Ciudad de México colocaron vallas

para resguardar el espacio.
El aseguramiento del inmueble para

revisar que ya no tuviera más daños a

causa de los petardos fue llevado a cabo

por los bomberos quienes terminaron mi-

nutos después de las cuatro de la mañana.

Autoridades analizan las cámaras de

vigilancia para dar con los responsables
que dañaron dicho inmueble.

A las afueras del lugar, solo quedaron
cristales rotos, mientras que vallas y un

cordón resguardan el lugar, para que los

peatones que pasan por el lugar no fueran

a lesionarse por un cristal roto.

Por el cristal roto, se pudo ver que
muebles también sufrieron daños:
mientras que el marco de la ventana se

veía doblado.
Afortunadamente no se rompieron por

completo los cristales debido a que por

dentro tiene una película reflejante la cual

no permite que se vea hacia adentro, por
lo que el cristal estrellado quedó pegado.

De la fachada, la parte de abajo de la

ventana tenía desprendidas algunas
piezas de granito que adornan afuera del

lugar.
Un elemento de la Policía Bancaria In-

dustrial que cuida el inmueble no quiso
narrar cómo sucedieron los hechos y sólo

comentó que las autoridades darán el co-

municado.

Pero hasta el momento la Secretaría

del Bienestar no ha hecho mención sobre

lo sucedido, ni de cuánto costará la repa-
ración de los daños.

Hasta el momento

la Secretaría del

Bienestar no ha

hecho mención

sobre lo sucedido

ni de cuánto costará

la reparación de

los daños
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Lanzaron petardos en la

Secretaría del Bienestar

en Paseo de la Reforma,
las autoridades ya bus-

can a los responsables
/FOTOS SERGIO VÁZQUEZ

La madrugada de layer domingo el Heroico Cuerpo de Bomberos de la CdMx fue alertado por una explosión en la Secretaría del Bienestar, ubicada en la alcaldía Cuauhtémoc
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Vandalizan
edificio de
Bienestar

GN RESGUARDA LA TORRE

Las autoridades investigan el lanzamiento de artefactos

explosivos contra esta sede en Paseo de la Reforma

YENNYFER MENA

La Prensa

as instalaciones de la Secre-

I taría del Bienestar fueron

vandalizadas por varios in-

dividuos, quienes arrojaron
artefactos explosivos que al

estallar destrozaron los cristales de

los ventanales con daños materiales

cuantiosos.

El ataque provocó la movilización

de los cuerpos de emergencia así CO-

mo de las policías de la Ciudad de Mé-

xico, de militares y de la Guardia Na-

cional, quienes mantuvieron acordo-

nado el edificio afectado.

De acuerdo con las autoridades so-

lo hubo daños materiales, como los

ventanales que quedan cerca de la

rampa de acceso, vidrios que están en

las ventanillas internas y parte de la

fachada del inmueble.

Al arribar el cuerpo de bomberos a

la esquina de Lafragua y Avenida Pa-

seo de la Reforma, en la colonia Taba-

calera, alcaldía Cuauhtémoc, notaron

que no se trataba de una explosión
que se hubiera generado dentro del

inmueble sino de petardos que fueron

lanzados desde afuera. Las autorida-

des analizan las cámaras de vigilancia
para dar con los responsables que da-

naron dicho inmueble.

El equipo revisó si no había algún
proyectil activo dentro de las instala-

ciones, mientras que elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana de

la Ciudad de México colocaron vallas

para resguardar el espacio.
El aseguramiento del inmueble pa-

ra revisar que ya no tuviera más daños

a causa de los petardos fue llevado a

cabo por los bomberos, quienes termi-

naron minutos después de las cuatro

de la mañana.

A las afuera del lugar solo quedaron
cristales rotos, pero a través del venta-

nal roto era posible ver algunos mue-

bles del interior que también sufrieron
daños. De la fachada, la parte de abajo
de la ventana tenía desprendidas algu-
nas piezas de granito que adornan

afuera del lugar.
Un elemento de la Policía Bancaria

Industrial que cuida el inmueble no qui-
SO narrar cómo sucedieron los hechos y
sólo comentó que las autoridades darán

el comunicado. Hasta el momento la Se-

cretaría del Bienestar no ha hecho men-

ción sobre lo sucedido, ni de cuánto COS-

tará la reparación de los daños.
Tres elementos del Ejército y uno

de la Guardia Nacional permanecen
fuera de las instalaciones hasta que se

reparen las ventanas y una unidad de

la GN se estacionó en la calle Maestro

Antonio Caso.
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VIGILANCIA

LOS ELEMENTOS de la Guardia

Nacional, Ejército y de la policía de

la Ciudad de México acudieron al

punto para vigilarlo

Así quedó la fachada de la Torre Bienestar tras el lanzamiento de petardos
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Revientan petardos ventanas

de la Secretaría del Bienestar
YENNYFER MENA / LA PRENSA

En las primeras horas de este domingo 4

de julio el Heroico Cuerpo de Bomberos de

la Ciudad de México fue alertado por un

explosión en las oficinas de la Secretaría

de Bienestar, ubicada en la Alcaldía

Cuauhtémoc.

Al arribar a la esquina de Lafragua y
Avenida Paseo de la Reforma, colonia Ta-

bacalera, alcaldía Cuauhtémoc, notaron

que no se trataba de una explosión que se

hubiera generado dentro del inmueble,
sino de petardos que fueron lanzados des-

de afuera.

Ante este hecho vandálico, las autori-

dades policiacas de la Ciudad de México

ya buscan a los responsables del ataque.
Autoridades analizan las cámaras de vigi-

lancia para dar con los responsables que
dañaron dicho inmueble.

Por lo que se comenzó con la remoción

de escombros para que las oficinas no

fueran dañadas, mientras que elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana

SSC de la Ciudad de México colocaron va-

llas para resguardar el espacio.
De acuerdo a las autoridades solo hubo

daños materiales por lo que se tendrán

que remplazar ventanales que quedan
cerca de la rampa de acceso.

Los trabajos de limpieza de los crista-

les y asegurar que el inmueble ya no tu-

viera más daños a causa de los petardos
terminaron en la madrugada, minutos

después de las 4:00 horas.

A las afueras del lugar, solo quedaron
cristales rotos, mientras que unas vallas

resguardan el lugar, para que los peatones
que pasan por el lugar no fueran a lesio-

narse por un cristal roto.

Hasta el momento la Secretaría no ha

hecho mención sobre lo sucedido, ni de

cuánto costará la reparación de los daños.

Los estallidos dañaron esta parte del
edificio.
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DAÑA EXPLOSIÓN SECRETARÍA DEL BIENESTAR

iQUE ..CHE
SUSTOTE!

QUEDAN BOQUETES EN LOS VENTANALES, LA CANCELERÍA
DEFORMADA Y PARTE DE LAS PAREDES DANADAS

ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- Un estallido

al exterior de la Torre de la Secreta-

ría de Bienestar ocasionó daños en

el inmueble, ubicado en la Colonia

Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc.
El incidente ocurrió la madru-

gada del domingo y fue provocado
por un objeto explosivo.

Los reportes de las autoridades

señalan que las oficinas cuentan

con vigilancia y, alrededor de las

1:20 horas, el personal escuchó un

estruendoque provenía del acceso

principal, en la esquina de Paseo de

la Reforma y Calle Lafragua.
Al acercarse, observaron varios

boquetes en los ventanales, la can-

celería deformada y parte del recu-

brimiento de los muros desprendido.
También observaron a dos pea-

tones, de 20 y 65 años, quienes pa-
saban por el sitio y observaron la

explosión.
Aunque resultaron ilesos, los

uniformados solicitaron una ambu-

lanciay minutos después acudieron

paramédicos de Protección Civil.

Sin embargo, los transeúntes

aseguraron que no necesitaban
atención y se retiraron.

También fueron movilizados
bomberos y policías preventivos de

los sectores Ángel y Alameda, quie-
nes inspeccionaron las instalacio-

nes para evaluar los daños y

enseguida colocaron un

acordonamiento.

Mientras que los vi-

gilantes notificaron a

funcionarios del área

de Recursos Materia-

les de la dependen-
cia y luego se trasla-
daron al Ministerio
Público para realizar

una denuncia.

Al filo del medio-

día, se sumaron ele-

mentos de la Guardia
Nacional y del Ejército
para reforzar la vigilancia
en las instalaciones.

Varios

vidrios de la

Torre Bienestar

quedaron rotos.
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Elementos

de la Guardia

Nacional y
del Ejército

resguardaron el

edificio.
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EN ÁLVARO OBREGÓN

Ataca a hombre
a machetazos

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Dos sujetos que consumían

bebidas alcohólicas en calles

de la alcaldía Álvaro Obre-

gón, tuvieron una fuerte
discusión por lo que, uno

de ellos atacó al otro con un

machete y una pistola; de-

jándolo herido.
El hecho sucedió en la

avenida Vasco de Quiroga y
su esquina con la calle Estre-

lla Fugaz, por lo que oficiales
de la SSC se dirigieron al lu-

gar para verificar la emer-

gencia.
En el sitio, los uniforma-

dos se entrevistaron con

una mujer, quien comentó

que, momentos antes, un

hombre de 49 años, ingería
bebidas embriagantes en la

vía pública en compañía de

otro sujeto con quien sostu-

VO una discusión.

La afectada agregó que, el

sujeto sacó un machetey un

arma de fuego, con las que

agredió a su acompañante y
le causó lesiones en la parte
del pecho y el rostro. Tras

el incidente, familiares del

afectado lo subieron a un

vehículo particular y lo lle-

varon aun hospital.
Por otro lado, el agresor

ingresó a un inmueble de la

zona, por lo cual, los policías
ingresaron al domicilio ubi-

cado la calle Gómez Farías,
en la colonia Santa Fe, en la

misma alcaldía.

Finalmente, el hombre

50 y

puesto a disposición del Mi-

nisterio Público
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DETENIDO

El agresor
será senten-

ciado por el
delito de ten-

tativa de ho-
micidio.

SSC

Lo atraparon en el lugarde los hechos
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COMUNIDAD

Arma de asesinato
de comisario se usó

en otro homicidio

El peritaje de balística

realizado por el homicidio

de Milton Morales

arrojó que la pistola fue

empleada en otro crimen
no relacionado. 20

PERITAJE EN BALÍSTICA

Arma de caso Milton se

usó en otro homicidio
El escolta y chofer

de la víctima

confirmó que el día

del crimen estaba

de descanso al igual
que su jefe

POR IVÁN MEJÍA

amejia@gimm .com.mx

Como parte de las indaga-
torias en torno al homicidio
de Milton Morales Figueroa,
quien fuera coordinador

de la Unidad de Estrategia,
Táctica y Operaciones Es-
peciales de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, se

asentó que el arma de fuego
con la que lo asesinaron ya
había sido utilizada en otro

crimen.
Lo anteriorse obtuvo tras

el peritaje a las balas que le

dispararon hace un par de
semanas en Coacalco, Esta-
do de México, afuera de una

pollería
Sin embargo, las autori-

dades de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de
México establecieron que
los crimenes no guardan re-

lación más allá de ello, de
acuerdo con fuentes allega-
das a la indagatoria consul-
tados por este diario.

Otro avance en la inves-

tigación es que el escol-
ta y chofer de la víctima. de
nombre Jorge Iván "N". de-
claró que el día de los he-
chos no realizaba su labor

porque descansaba los días

quesu jefe también lo hacía.
Situación de la que pre-

suntamente era del conoci-
miento de sus victimarios,
cuyos autores materia
les lo vigilaron y siguieron
al menos tres horas antes

del crimen, de acuerdo con

la mecánica de los hechos
asentada en el expediente.

Los datos de prueba ya
mencionados fueron parte

de los vertidos porel Minis-
terio Público en la audien-
cia que se celebró el sábado

pasado, mismos que fue-
ron tomados en cuenta por
un juez para vincular a pro-
ceso a Lorena Janeth "N"
Erick Gerardo "N" por los
delitos de homicidio califi-
cadoy homicidio en grado
de tentativa, éste último en

agravio de un adulto mayor
de 77 años que resultó lesio-
nado durante el asesinatode
Morales.

La pareja está señalada
de tramitar las placas que
fueron sobrepuestas en uno

de los dos vehículos utiliza-
dos por los criminales para
la ejecución.

Esedía, alrededor de las
11:20 horas, Morales Figue-
roa descendió del vehículo
Virtus que manejaba su es-

posa para comprar pollo en

el establecimiento con ra-

zón social César.
Los delincuentes -que

viajaban abordo de un auto

Aveo- al ver que su víctima
se detuvo enfrente de la po-
llería habrían dado vueltaen

"U" sobre la misma aveni-
da. denominada Agua, para
quedar con dirección a la
avenida López Portillo.

Más adelante volvieron
a dar vuelta en "U" para re-

gresar hacia su objetivo y,
a unos metros de llegar a la

pollería, realizaron nueva-

mente vuelta en "U", peroa

mitad de la maniobra des-
cendió el sicario, quien se

acercó a Miltón Morales ca-

minandoypor la espalda le

disparó, para después re

gresar al auto del que bajoy

huir hacia la López Portillo,
tal comoya lo había descri-
to este diario el 25 de julio
pasado.
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Pese a lasvallas,
regresan los
ambulantes a la
Alameda Central

Han colocado sus

puestos al interior del

parque público; afectan el

paso, se quejan paseantes

ALBERTO ACOSTA

A pesar de las vallas metálicas co-

locadas parcialmente en la Alame-
da Central, para ser rehabilitada e

inhibirelcomercioinformal. elam-
bulantaje persiste en la zona, inclu-
so los puestos están al interior del

parque público.
En un recorrido, EL UNIVER-

SAL observó este domingo la pre-
sencia de al menos una decena de
vendedores en la vía pública alre-
dedor de las fuentes cercanas al

kiosco que está amurallado, en los

andadores ubicados a la altura del
Hemicicloa Juárez. donde iniciaba
la presenciade los puestos antesde

que las autoridades colocaran las
estructuras metálicas.

En el recorrido se contaron al
menos 150 puestos de vendedores
en torno alPalacio de Bellas Artes:
sobrelaacera sur avenida Hidal-

go, en la acera poniente de Eje Cen-
tral: en la acera norte de avenida
Juárez en la zona aledañaal par-
que público, incluso de ambos la-
dos de las vallas.

"No sé para qué pusieron lasva-

llas si los vendedoressiguen estan-
do de los doslados de la cerca;sólo
afectan el paso, porque sales del

Metroy paracruzarlaavenidaJuá-
rez] tienes que darle la vuelta a las
vallasyhacer fila paracaminara un

lado de BellasArtes". expresó Lilia-

na, visitante del Centro Histórico.

ELUNIVERSAL publicóel 24 de
junioque comerciantes ambulan-
tes habían invadido la Alameda
Central, desde el Hemiciclo a Juá-
rez hasta las inmediaciones del Pa-
lacio de Bellas Artes, con puestos
sombrillas paravendersuspuestos,
incluso en áreas que no ocupaban
los vendedores informales.

El pasado 20 de julio did cono-

cer, además, que, de acuerdo con

investigaciones policiales de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC), La Unión Tepito y la Anti
Unión se disputan el control de las
extorsiones los comerciantes am-

bulantes en la zona de la Alameda
Central. lo que ha derivado en he-
chos violentosy riñas.

El pasado 22 de julio dicho par-
que fue cercado parcialmente con

vallas, para realizar los trabajos de

mantenimiento general que inclu-
larestitución de partedel piso de

mármol. El lunes pasado, el jefe de
Gobierno, Marti Batres, aseguró
que elnúmero de informalesse re-

dujosignificativamente, ya que se

han retirado algunos de los grupos
de comerciantes quecolocabansus

puestos en dicho espacioy con los
otros, dijo, hay diálogo.

150
PUESTOS

de vendedores
ambulantes en

torno Bellas

Artes pudieron
contarse enun

recorridode

UNIVERSAL

Los vendedores han invadido alrededor de las fuentes cercanas al kiosco que está

amurallado y los andadores ubicados la altura del Hemiciclo a Juarez.
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EN LA ZONA DE LA ALAMEDA CENTRAL

Vallas no impiden
vuelta de ambulantes

Hay al menos 150

puestos, incluso al
interior del parque;
cerco afecta el paso,
se quejan visitantes

ALBERTO ACOSTA

A pesarde las vallasmetálicas co-

locadas parcialmente en la Ala-
meda Central, para ser rehabili-
tada e inhibir el comercio infor-

mal, el ambulantaje persiste en la

zona, incluso los puestos están al
interiordel parque público.

En un recorrido, se observó este

domingo la presencia de al menos

una decena de vendedores alrede-
dor de fuentes cercanas al kiosco

que está amurallado, en los anda-

dores ubicados a la altura del He-

miciclo a Juárez, donde iniciaba la

presencia de puestos antes de que
las autoridades colocaran las es-

tructuras metálicas.

DESAFÍO. Se contaron al menos

150 puestos de vendedores en

torno al Palacio de Bellas Artes:
sobre la acera sur de avenida Hi-

dalgo, en la acera poniente de Eje
Central; en la acera norte de ave-

nida Juárez y en la zona aledaña
al parque público, incluso de am-

bos lados del cerco.

"No sé para qué pusieron las
vallass losvend doressiguenes-

tando de los dos lados de la cerca;

sólo afectan el paso, porque sales
delMetroyparacruzar laavenida

[Juárez] tienes que darle la vuelta
a las vallas y hacer fila para cami-

nar a un lado de Bellas Artes", ex-

presó Liliana, visitante del Cen-

tro Histórico.

El 24 de junio pasado comer-

ciantes ambulantes habían inva-

dido la Alameda Central, desdee
Hemiciclo a Juárez hasta las in-

mediacionesdel PalaciodeBellas

Artes, con puestos y sombrillas,
incluso en áreas que no ocupa-

ban los informales.
El pasado 20 de julio se dio a

concer que, de acuerdo con in-

vestigaciones policiales, La
Unión Tepito y la Anti Unión se

disputan el control de las extor-

siones a los ambulantes en la zo-

na de la Alameda Central.
El 22 de julio pasado dicho par-

que fue cercado parcialmente con

vallas, para trabajos de manteni-

miento y el lunes pasado, el jefede

Gobierno, Martí Batres, aseguró
que el número de informalesse ha-
bía reducidosignificativamente.
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ESTAMPA
URBANA

El corazón de Tepito
alberga el altar del

Angelito Negro,
adonde algunos
acuden en busca

de protección
MÉXICOP.6

OFRENDAS. AL
ANGELITONEGRO

SOCIOLOGÍA. ELBARRIO BRAVODELACDMX,ENLOSULTIMOS MESES

SEHACOMENZADOAVISITARAUNANUEVA (O ANTIGUA)IMAGEN

ARMANDOYEFERSON

Desde elprincipio de los tiempos, el
ser humano ha buscado depositar
su fe en dioses, santos y fuerzas de
la naturaleza. Y uno de ellos se en-

cuentraenelBarrioBravo deTepito,
Angelito Negro.
Laveneración a este ha florecido

en lacallede Carpintería 35, donde
está unaltardedicado para estaima-

gen, que curiosament comparte
cuadracon altará laSantaMuerte
de la calle Alfarería; en ambos ca-

sos, sus devotos llegan hasta estos

puntosde laCiudad deMéxico para
realizarofrendasyoraciones.
"ElAngelitoNegro es una deidad",

dice solemnemente Alexis ElChino,
quienmontó estealtarensucasa.

Hace seis años, su madre enfren-
tabaalcáncerdemama, alpuntode

que sería intervenida para el retiro

uno sus su

hijo afirmaquepactó con elAngelito
para evitar la entrada al quirófano
de madre.

"ElAngelitoNegro es una deidad

muy grande. Mi madre quedaba
destrozada totalmente por las qui-
mios, no comía y no dormía. Me

acerquécon toda la fe: 'si tú me das
chance de que mi madre esté com-

pleta, te voy a poner un altar', en el
cualmuchagentevaaveniravisitar-
teyconocerte", relataAlexis.

En entrevistacon 24 HORAS, El
Chino narra quevisitó el estado de

Hidalgoparaencontrarse con Óscar
Pelcastre, aquien se conocecomoEl

Obispo Negro, creadordelAngelito,
quien realizó a Alexis un ritual de
iniciación para despuésobsequiarle
una figura representación de este,
misma que ahora es venerada en la

calledeCarpintería35,en lacolonia
Morelos.

"Él (Pelcastre) fuequienme pactó
a mí, fueron unos cortes en la piel
ymi sangre fue ofrendada a él (An-
gelito Negro), fuealgodoloroso. Me
siento orgulloso porque lo hice con

muchoamorymucha fepara que
madresalieradelcáncer",detalló.

Asimismo, tepiteño recordóque,
luego dehabercolocado elaltar del
Angelito Negro en su casa perdió a

variasamistadesyhasta se ganó las
"malasmiradas"de susvecinos, quie-

nes repudiaron a la figura, pero
a la vez salieron los "tapados"
para apoyarloconsupromesa.

"Al altarvienen policías, es-

coltas, gente del gobierno y
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de grupos
pero también llegan familias

para pedirporsaludy trabajo.
Además, vienegentedeotrospaíses
como Estados Unidos, Chile yAr-

gentina",comentó.
Para Felipe Gaytán, académico

de laUniversidad La Salle, elcultoal
Angelito Negro no tiene característi-
cas de unaadoraciónsatánicaymás
bien se trata de un demonio vestido
de vaquero o charro en la mayoría
delas ocasiones.
"Le hacen diferentes ofrendas, no

en términos satánicos, y sus fieles
songente ensituaciones límite, que

pueden estar fuera o dentro de la

propia ley, por ejemplo, comercian-

tes, taxistas opobladores amenaza-

dos",explicó.
Gaytán explicó que el.Angelito Ne-

gro es aquel ángel caído que cuida a

pesar del1mal,ya diferenciade laVir-

gendeGuadalupe laSantaMuerte,
con quienes se paga la manda, con

el ángel caído se hace un intercam-

bio negativo, pues"entre máspides,
tú tienes que darmásyentonces se

vuelveuna especie de pactodelque
no tevasapoderzafar",mencionó.

El también sociologo explicó que
otrade lasdiferencias entre losfieles
a la Virgen de Guadalupe, la Santa
MuerteyelAngelitoNegro, es que
ellas son veneradas regularmente
por familias, mientras que la adora-
ción delAngelito esindividual.

(Pelcastre)
pactó amí,fueronunos
cortesenlapiel sangre

ofrendadaaél(Angelito

Negro), fuealgodoloroso.

Mesientoorgulloso porque

lo conmucho amorhice
mucha paraquemimadre

cáncer"salieradel

ALEXIS, ELCHINO

AdoradordelAngelito
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hacendiferentes
ofrendas, no entérminos
satánicos,ySUS fieles
songente ensituaciones
limite,quepuedenestar
fuera0dentrode laley"
FELIPEGAYTÁN
Académicode Salle

FE. En lacalle deCarpintería 35está unaltardedicado a esta imagen,quesegún
sus adoradoresbuscahacerpactos con sus fieles.
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YA EXISTE MURALLACON MISMAS FUNCIONES

Alessandra retomará
Blindar Cuauhtémoc

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La

demarcación con mayor inci-

dencia delictiva es Cuauhtémoc

y la alcaldesa electa, Alessandra

Rojo de la Vega, paracombatir la

inseguridad propone retomar el

modelo deBlindarCuauhtémoc,
que fue implementado en 2022,

pero que en realidadsólo se trata

de una cuadrilla de patrullas con

los logos institucionales.

Una de las principales pro-

puestas que hizo la representan-

tedePRI,PANyPRDtantoen su

portaloficial como en el Institu-

toElectoral de laCDMX (IECM)
es Blindar Cuauhtémoc "con

más cámaras, calles iluminadas,
policía mejor cuidada, equipada
ycapacitada, 'cuidar a quien nos

cuida'paraun trabajo eficiente",
para aumentar la percepción de

seguridad.
En junio de 2022 la ex alcal-

desa de Cuauhtémoc, Sandra

Cuevas, implementó el mismo

modelo de Blindar, pero cuando

la entonces edil tuvo conflictos

con el resto de panistas, cambió

el nombre a Muralla.

DISTINTOS

El arrenda-
miento de
vehículos

para Muralla,
le cuesta es-

te 2024 a la
demarcación
$17.7 millo-
nes

NO PODRÁ
La SCJN de-

terminó que
la imagen de
las patrullas
debe homo-
logarse a ni-
vel capitalino
y no con las
alcaldías

DIS MI IAL

TODAL 12

No es viable en próximos años
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'Vecinos de ÁO se sienten más seguros'
De acuerdo con laEncuesta Nacio-
nal deSeguridad Urbana del Inegi,
los habitantes de la alcaldía Álvaro

Obregón se sienten más seguros
a raíz de la estrategia de Blindar,
destacósutitular,LíaLimón.

Apuntó que según la encuesta,
durante el primer trimestre de
2024 se registró 65.5 porciento en

la percepción de inseguridad; para
los meses de abril, mayoyjunio la

percepción fue de 55porciento, es

decir, una mejora de 10.5 puntos
porcentuales.

La alcaldesa reconoció que el

problema de la inseguridad sigue
siendo uno de los principales retos

a los que se enfrenta, por lo que es

un área en la que, aseguró, "no se

puedeaflojar unsolo instante".
Recordó que, con Morena, Álva-

ro Obregón vivió el nivel más alto
de inseguridad de toda la capital,
con una percepción del 75.8 por
ciento, lo que significa que, dijo,
durantesu administración seman-

tuvo una mejora constante y un

avance de más de 20 puntos por-
centuales en el nivel de seguridad
en lademarcación.

"En seguridadyo invertíeldoble
de lo que invertía el gobierno de
Morena, con eso aumentamos el
número de patrullas en más del 50

por ciento, el triple de policías de
los que existían el número de cá-
maras]lo cuadriplicamos",aseguró.

Limónreiteróoque logró) reduc-
ción de delitos de alto impacto un

25 porcientoyse redujo lapercep-
ción de inseguridad. /24HORAS

OBREGON

COMPROMISO.La alcaldesa Lía Limón aseguró queseguirátrabajando por la

seguridadde los habitantesde la demarcación.
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XOCHIMILCO

HOSPITAL

SEGURIDAD,

LA ALCALDESA ELECTA,
CIRCE CAMACHO, plantea

una ambiciosa agenda para la

demarcación; confía en el apoyo
de Sheinbaumy Brugada

POR GEORGINA OLSON

georgoinaLolson@gimm com.mx

Xochimilco. Circe Ca-

macho, aspira a lo-

a alcaldesa electa de

grar grandes cambios:
la construcción de un

hospital general, un

proyecto hídrico que
incluye la limpieza de

los canalesy la infiltración
de agua, reducir los índi-
ces de inseguridad y ge-
nerar mejores condiciones
de vida para las mujeresy
los jóvenes.

"Somos casi medio mi-
llón de habitantes y no

Tláhuac Tlalpan,y ade-

tenemos un hospital, en-

tonces tenemos que ir a

Milpa Alta, a Coyoacán, a

más, tenemos otro conflic-
to que es el de la movilidad:

si un

te grave o com-

plicada de saludy lo tienes

que trasladar de San Gre-

gorio hasta Milpa Alta o

Tláhuac se te muere en el
camino". dijo Camacho en

entrevista.
Afirmó que junto con

su equipo de trabajo, están
evaluando diferentes ubi-
caciones donde se podría
edificar tal proyecto.

"Estamos analizando
el impacto en materia de

agua, de movilidad; hay
muchos matices que tene-

mos que tomar en cuenta.

Ya tenemos algunas opcio-
nesy se las vamos a hacer

llegar a Clara Brugada (jefa

de electa), para
que tome la mejor deci-
sion". dijo.

"Será un hospital gene-
ral, donde podamos aten-

der de forma inmediata

población, vamos a avan-

zar y después podemos
empezar a pensar en espe-
cialidadesycosas así".
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LIMPIAR LOS CANALES
E INFILTRAR AGUA
Otro de sus proyectos cla-
ve, que empezó a diseñar
desde la campaña, es el
hídrico.

"Hemos platicado con

la presidenta electa, Clau-
dia Sheinbaum, de un plan
integral del agua en Xochi-

milco, en donde podamos
ver el tema de filtración de

agua pluvial a los mantos
acuíferos. evaluar lacalidad
del agua de nuestros cana-

les porel tema de nuestros

productoresy también ver

elacceso al agua para todas
las familias" dijo Camacho,
quienel2de junio ganó por
Morena-PT-PVEM.

Sobre los canales des-
tacó que es urgente frenar
"las descargas ilegales"

La otra necesidad es

elevar el nivel del agua
de los canales de Xochi-
milco. para mantener la

tradición de las trajineras y
el turismo.

"Nuestros canales se

alimentan del Cerro de la
Estrella, pero no se alimen-
tan de toda el agua de la
zona poniente y tampoco
se considera la que viene
de Tulyehualco esas aguas
en vez de que se vayan al

drenaje podrían ayudarnos
a alimentar nuestros cana-

les, a mejorar su calidad

y, sobre todo, el nivel del

agua, porquesi no se afec-
taelturismo", explicó.

"Estamos muy anima-
dos con éste proyecto, muy

entusiasmados, creemos

que podemos lograrlo.
hay varios investigadores
que se están involucran-
do poco a poco Es todo
un proceso, pero que-
remos empezar con ci-
mientos muy sólidos para
consolidarlo"

Planteó además "nego-
ciar un presupuesto fede-
ral porque evidentemente
la jefa de Gobierno elec
ta va a tener que solucio-
nar todo en esta ciudad.
y para todos los alcaldes,
entonces SÍ necesitare-
mos negociar alguna par-
te (del presupuesto para

bierno federal, para poder

implementarlo"
Sobre la estrategia para

conseguir esos recursos

hay que "partir de la pre-
misa de que Xochimilco es

de interés para todos los

capitalinos por el impacto
ecológico que tiene da-
mos mucha agua, damos

oxígenoy pocos saben que
damos humedad, nuestros
humedales dan más del
70 por ciento de la hume-
dad de la ciudad", detalló
Camacho.

POLICÍAS Y TEJIDO
SOCIAL
En materia de seguridad,
Camacho contempla la

posibilidad de aumentar

el número de policías aun-

que aún no define en que
proporción.

objetivo es que ten-

gan presencia en toda la

alcaldíay asi la atención a

los ciudadanos pueda ser

inmediata. Ellos usarán

body camsy tendrán GPS"
adelantó.

Para la alcaldesa electa.
el otro elemento indispen-
sable para reducir la delin-
cuencia en Xochimilco es

recuperar el tejido social.

que los jóvenes tengan al-
ternativas de actividades
deportivas culturales, que
tengan opciones devida.

"Vamos a ofrecer esas

alternativas en las Utopías,
lo seguiremos haciendo
en los Pilares, que se es-

tablecieron desde la ad-
ministración de la doctora

Sheinbaum, el objetivo es

también llevar esas activi-

dades a las colonias más
alejadas") explicó.

Otra acción fundamen-
tal en Xochimilco para Ca-
macho es atender a las
mujeres víctima de violen-
cia familiar.

"Somos una alcaldía
con un gran problema de
violencia familiary vamos

a crear centros sororos.

donde las mujeres ten-

gan atención psicológicay
social".

Sin embargo aún no de-
fine cuántos refugios de
este tipo construirán. "De-

pende del presupuesto",
acepta.

NUEVA LÍNEA DE
CABLEBÚS
Una de las promesas de

campaña de la jefa de Go-
bierno electa. Clara Bru-

gada, fue construir cinco
líneas de Cablebús, una de
ellas en Xochimilco

"La jefa de Gobier
no electa se comprome-
tió al tema del Cablebús:
de hecho hemos platicado
algunos alcaldes que esta-

ría muy bien que en algún
momento se pensara en

una red que pudieravincu-
lar Milpa Alta, Xochimilco,
Tlalpan, Tlahuac, algunas
zonas deTlalpany Coyoa-
cán que pudiéramos verlo
de forma mucho más inte-

gral", dijo.
Detalló que "de inicio

hay un plan para construir
un Cablebús de MilpaAltaa
Xochimilco yeso ayudaría
un montón a la movilidad
de nuestra demarcación.

porque tenemos pocas sa-

lidas, un gran tránsito vehi-

culary esto podría ayudar
que las personas que viven

en las zonas altas, en lugar
de dedicar horay media a

salir de Xochimilco, pudie-
ran hacerlo en media hora
en el Cablebús".

Hemos platicado con

la presidenta electa,
Claudia Sheinbaum, de

un plan integral del agua
en donde podamos ver

la filtración de agua

pluvial a los mantos

acuíferos, evaluar la

calidad del agua de

nuestros canales yver

el acceso para todas las

familias."

CIRCE CAMACHO
ALCALDESA ELECTA DE XOCHIMILCO
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Fotoarte: AbrahamCruz XOCHIMILCO Fotos Pável Jurado Eduardo Jimenez
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jCuidado! Montachoques ahora

operan en los supermercados
Los delincuentes no solo atacan en las
calles; han revolucionado su estrategia y
ahora también se encuentran en los su-

permercados.
En este método participanvariasperso-

nas, una de ellas choca con el carrito de su

víctima, distrayéndola mientras le despojan
sus pertenencias. Estosgruposoperangene-
ralmente en pasillos desupermercadosy en

horariosconcurridos.
"Me volaron la cartera en un supermer-

cado. Dos señoras me arrinconaron porque
una casi me choca de frente con el carrito",
denunció unamujer sobre estamodalidadde

montachoques
Estos robosse caracterizan por efectuarse

en tumulto, rodean a la personamientras se

ledistraeparasacarlacarteraodinero una

bolsa, llevándoseacaboeldenominadorobo
sin violencia, explicó el presidente del Con-

sejo Ciudadano para la SeguridadyJusticia,
SalvadorGuerreroChiprés.

Deacuerdo condatosdelConsejo,en que
va del año han recibido 12 denuncias a nivel
nacional de estafadores en supermercados,
seis de ellas en laCiudad de Méxicoyel resto

en Veracruz, Puebla, EstadodeMéxico,Nue-
VOLeónyJalisco.

Indicó que el año pasado recibieron una
denunciay en 2019 hubo dos, uno de ellos
se hizo viral en Nuevo León. Subrayó que de
los 12 casos, cinco son de años anteriores

por parte de gente que refirió sufrir un caso

similar.
Para evitarser víctima de montachoques

en supermercados, el ConsejoCiudadano

recomienda mantener laspertenencias a la

vista, nodescuidarlasdurante las comprasini
distraerseconelcelular.

"Es unmodusoperandiquenoessignifica-
tivoen términos estadísticos, perosi debeser

unamanera de aprovechar laviralizaciónde
este temaparaque lagente seamáscauta. Se

trata devisibilizar preventivamente lo que
se puede hacerfrente al robo sin violencia",
apuntóGuerrero Chiprés. /RODRIGOCEREZO

MODUS

OPERANDI.

Los grupos
delictivos

orquestan un

choquecontra

elcarritode

lavíctima,
acorralándola

causando
distracción

mientras

otrodelos

integrantes
roba cartera.
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